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DE ItA PBÔYINGIA DE MADKID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

I p v e s ordene» y «nuncios que hayan de insertarse ,éa l o s 
T Í N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico r e s p e c t i v o , 

BOLETISO ( l u c C 0 s e p j s a i ' á n á los editores de los m e n c i o n a d o s 
«or cuyo 
periódicos ( R e a l o r d e Q d e 5 d e A f a r U d e 1 8 5 3 ) 

ge publica t « J i o j ^ o > s j M a s ^ ^ 
" o ' C I Ñ A S : ALMIRANTE, 15 

TELEFONO 2.931 
DE DIE2 Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al'semestre y 42 por.un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , . 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
«n letra de fácil cobro. 

TARIFA |DE INSERCIONES 

A n u n c i o s efloisies.de pago. 'Knea ©¡fracción 

particulares, id. Id. id. id.. 

«•50 ptol 
VIS íi., 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del C o n s e j o de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove 
dad en su importante sa lud . 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

DELEGACIÓN DE J t f C I H N D * 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

CAJA D E D E P Ó S I T O S 
En los días del 3 al 14 del próximo ve 

nidero mes de Marzo se satisfarán en la 
Caja de esta Delegación los intereses-co-
rrespondientes de la 3 . a parte del 80 por 
100 de Propios. 

Madrid, 28 de Febrero d ; 1911.— El 
Delegado de Hacienda, Regino Escalera. 

(Núm. 8*5.) 

jUNTfi FROVINClíSL 
BEL CEHSO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidentes , Adjuntos y 
sus suplentes designados por la. Jun ta 
municipaldel Censo de esta Corte, en sus
t i tución de los ya publicados, cuyas re
nuncias han sido admitidas por la misma 
para formar las Mesas electorales de las 
Mesas que se establecen, y que se publi
ca cumpliendo lo dispuesto en la circular 
de la Excelentísima Junta Central del 
Censo, fecha 19 de Abril de 1910. 

Término municipal 
d e Madrid. 

D I S T R I T O D E CHAMBERÍ 
Sección 1* 

Adjunto suplente segundo, D . Lorenzo 
González Rodríguez. 

Sección 2 . a 

Adjunto segundo, D. Ignacio Maqueda 
Torres. 

Sección 3.a 

Adjunto pr imero, D. Federico Martí
nez Gut iér rez . 

Sección 4* 
Adjuntos: D. Aniceto Mart ín Zores y 

D. Osear Marchand Poinar . 
Suplente pr imero, D. Esteban Luengo 

Campo. 
Sección 5 . a 

Presidente, D. José Mansill,la Sáez. 
Adjunto suplente segundo, D. Vicente 

López Fernández . 
Seccioné.* 

Presidente, D. Trifón Pascual Apari
cio. 

Adjuntos suplentes: D. Pedro López 
Grandas y D . Manuel López Peralta. 

Sección 7.a-
Adjunto segundo, D. Emilio Menén-

dez Pal lares . 
Suplente primero, D. Lucas Guzmán 

Pinillas. 
Sección 5 . a 

Adjunto.primeío, D . Victoriano Prieto 
López. 

Adjuntos suplentes: D. Pedro López 
Alonso y D. Vicente Luna Corbacho. -

Sección 9 . a 

Presidente suplente, D. Eduardo Las
tres Ramírez . 

Adjunto suplente segundo, D . Manuel 
López García. 

Sección 10. 
Adjuntoa suplentes , D. Urbano Lara-

nea Caña y D. Juan L u n a Corbacho. 
Sección 12. 

Presidente, D. José Sabater García 
Rodr íguez . 

Adjunto segundo, D . Segundo Maria
no Camino . 

Suplente primero, D. José López Mar
t ínez. 

Sección 13. 
Presidente, D. José Marquina Man

chón. 
Adjunto segundo ,D. Julio Revuelta Va

lles. 
Suplente pr imero, D. Damián Estades 

Guayí . 
Stcción 16. 

Adjunto segundo, D. Antonio Llano 
L u z ó n . .. 

Suplente pr imero , D. Pedro García 
Sanz . . 

Sección 17. 
Adjunto pr imero, D. León Pasaron S. 

Martín. 

Suplente pr imero, D. Ramón González 
Gómez. 

v Sección 18. 
Adjuntos suplentes, D. Norber to Ló

pez de la Torre y D. Ramón López Va
liente. 

Sección. 
Adjuntos: D. Francisco Macías Macías 

y D . Bonifacio Majadas González. 
Suplentes: D. Luis Lorenzo García y 

D . Dionisio Larancu de I s Heras . 
Sección 22. 

Adjunto segundo, D. Francisco Maqui-
ceras Iglesias. 

Suplentes: D. Nicasio López Revillá y 
D. Víctor Lucas Sevillano. 

Sección 23. 
. Presidente suplente, D. José López 

Sánchez . 
Suplente segundo, D. José López Siejo. 

Seccón 24. 
Adjuntos: D. Bonifacio Monje Gómez 

y D. Julio Medina Echevarr ía . 
Suplente segundo, D. .Antonio Fernán

dez Per is . 
Sección 25. 

Adjunto segundo, D. Julián Martín 
Bravo. 

Suplente segundo, D- Manuel Lorenzo 
Osalla. 

Sección 26. 
Presidente, D. Rufino LlercnaBaquero. 
Adjunto primero, D. Emil io U k i z 

Huar te . 
Suplente pr imero, D. Miguel Gómez 

Campil lo . 
D I S T R I T O DE L A L A T I N A 

Sección l.& 

Adjunto primero, D. Ambrosio Martín ' 
García. 

Suplentes: D MariueJ Llano F e r n á n d e z . 
y D. Jerónimo Lorenzo. 

Sección 2 . a 

Presidente; D. José Antonio Muñoz. 
Adjunto primero, D. T o m á s Madri-

dano . . 
Suplente segundo, D. Jaime Champa-

yes. 
Sección 4* 

Adjuntó primero, D. Julio Marín Viz-
manos . 

Suplente p r imero , D. Pedro López 
Cobo. 

Sección 5 . a 

Adjunto segundo, D. Esteban Aimain 
Alvaro . 

Suplente segundo, D. Paulino Lopes 
R a m o s . V 

Sección 6 . a 

Adjuntos: D. Silvestre Manes Gil y 
D. Reinaldo Malágán García. 

Suplente segundo, D. Wences lao Ló
pez Gallo. 

Sección 7 . a 

Pres idente , D. Ra imundo Majano 
Manco. 

Sección 5 . a 

Adjunto segundo, D. Fruc tuoso Ma-
roto. 

Sección 9 * [\ 
Adjunto pr imero, D. Ángel Martínez 

Morales. 
Adjunto segundo, D. Jus to Mar t í» 

Martín. 
Sección 10. 

Adjunto segundo, D. Nicolás Marcos 
L lanos . - 1 

Suplente primero, D. Miguel López 
Fernández . 

Suplente segundo, D. Vicente López 
Ibarra. 

Sección 11. 
Presidente, D. Miguel Pérez Rongel. 

Sección 12. 
Adjunto pr imero, D. José Marqués 

Bustrón. 
Suplente pr imero, D. Juan López Ibá¿ 

r rá . 
Suplente segundo, D. Manuel López 

Pérez . 
Sección 13. 

Adjunto primero, D. Ciríaco Martín 
de Vidales. 

Suplente pr imero, D. 'Pedro López 
Pres te . 

" Sección 15. 
Suplente pr imero, D. Ignacio Lucas 

Yalernero. ' h 
Sección 16. 

Adjunto pr imero, D. José Marín' Gar
cía. , . • • . Vi 

Seceión 17. 
Suplente, D. Gregorio Guijarro López . 

; Adjunto segundo, D. Mariano: Perales 
Peñasco. . h p v 

Suplente segundo, D. Claudio Váz
quez . . v 

. Seceión 18. ,, .. 
Adjuntos: D. Modesto Manrique y doa 

Antonio Madariaga Loi'rera, 
Sección 20. 

Adjunto suplente segundo, D. José Lá
zaro González. 

http://efloisies.de


t Jueves 9 áe Marzo de i®M 

Seeeión 21. 
Adjunto pr imero, D . José Maroto. 

Seeeión 22. 
Presidente, D . Pedro Margellés Igle

sias. 
Adjunto segundo, D . Agust ín Mart ín 

Pérez . 
Sección 23. 

Suplente p i imero , D. Cayetano López 
Mera. 

Sección 24. 
Adjunto segundo, D. José Martínez 

D íaz . 
Sección 25. 

Adjunto pr imero, D. Antolín Mar 
t ín N . 

Sección 26. 
Suplente, D . Polonio López Sánchez. 
Suplente primero, D. Ruper to López 

A m e n o . 
Sección 27. 

Adjunto segundo, D. Nemesio Mart ín 
Martín. 

Sección 28. 
Adjunto segundo, D. Florentino Molas. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
Seeeión /.* 

Adjunto suplente pr imero, D. Nicolás 
Juárez Prieto. 

Seeeión 2.* 
Adjunto segundo, D. Juan Meno Masa. 

Sección 3 . a 

Presidente, D . Vicente Martínez" Mar
t ínez . 

Adjunto segundo, D. José Martínez 
Gavilán. 

Adjunto sup'ente segundo, D . Enr ique 
Sao López . 

(Sección 5 . a 

Adjuntos: D. Miguel Maroto Sánchez 
y D. Roque María de Andrés . 

Sección. 6 . a 

Presidente, D. Segundo López. 
Adjuntó suplente segundo, D. Ernes to 

Moflmeyes Zalbeldía. 

Sección 7* 
Adjunto primero, D . Jorge Marañón. 
Adjunto segundo, D. Feliciano Martí

nez Jiménez. 
Sapiente pr imero, D. Bernardo L a u r a 

L ó p e z . 
Seeeión 8* 

Adjunto suplente pr imero , D. Victoria-
s o López García . 

Sttetón 9 * 
Pres idente , D. Antonio Madrid Mo-

Adjunto segundo, D . Francisco Pache
co R u í z . 

Sección 10. 
Adjunto pr imero , D. Antonio Martínez 

Sánchez . 
Sección n. 

Suplente , D . Romualdo López García. 
Adjunto primero, D. Carlos Navar ro 

Gavia . 
Suplentes: D. Gonzalo Lozano Casta-

Seda y D. Manuel Martín Cardiol. 
Sección ¡i. 

Adjunto segundo, D . Eulogio Marcos 
Macía . 

Suplente , D . Guillermo López Gil. 
Seeeión j3. 

Presidente, Ra imundo L u m b r e Car-
Tajal. 

Adjunto pr imeio , D. Regino de la Peña 
Palomo. 

Suplente segundo, D . Minio Girón 
García . 

Seetión z6. 
Adjunto primero, D. Enr ique Madrigal 

Díaz . 

Seeeión if. 
Suplente segundo, D. Manuel López 

Cordón Chacón. 
Sección 18. 

Adjunto segundo, D. Luis Reniño Ro
mero . 

Sección 2o. 
Adjunto segundo, D. Félix Martín Gó

mez. 
Suplente segundo, D. Alfonso Somoza 

Ramírez. 
Seeeión 21. 

Adjunto segundo, D. Gregorio Maroto 
C r u z . 

Secesón 23. 
Adjunto segundo, D. Luis Martí F ran 

cisco. 
I Sección 24. 
Adjunto suplente segundo, D. Emilio 

Legido Medero. 
D I S T R I T O DEL H O S P I T A L 

Sección l.& 

Presidente, D. Manuel Mart ínez. 
Adjunto primero, D . Francisco de los 

Ríos. 
Adjunto suplente segundo, D. Pablo 

Mart ínez . 
Seeeión 2 . a 

Adjunto segundo, D. Valentín Már
quez. 

Suplente segundo. D. Marcelino López . 
Sección 3 . a 

Presidente, D. Atilano Manzano . 
A junto primero, D. Serafín del Puer to . 
Adjunto segundo, D. Matías Marín. 
Suplente pr imero, D. Calixto Lorente. 
Suplente segundo, D. Benigno López. 

Sección 4.a 

Suplente segundo, D. Mariano López. 
Sección 5 . a 

Presidente, D Deogracias Mart ín . 
Adjunto segundo, D. Cipriano Mart ín . 

Sección 6 . a 

Presidente, D. Francisco Maqueda. 
Sección 5 . a 

Adjunto suplente segundo, D . Lu i s 
López . 

Seeeión g a 

Adjuntos: D. Ángel Martín y D. Anto
nio Maqueda. 

Suplentes: D . Vicente López y D. Va
lentín Lozano . 

Sección 10. 
Adjuntos suplentes: D. Ricardo Ló

pez y D. Roque López. 
Sección il. 

Adjunto suplente p r imero , D. Isi
dro López. 

Sección 13. 
Adjunto suplente segundo, D. José 

López. 
(Sección i4. 

Adjuntos suplentes: D. Luis Marrón y 
D. León Larea. 

Sección 15. 
Adjuntos supl ntes: D. Serafín López 

y D. Pedro López . 
Sección 16. 

Adjuntos: D. Agustín Martín y don 
Francisco Magón. 

Suplentes- D. Manuel López y don 
Máximo López . 

Sección lj. 
Adjunto suplente pr imero, D . Eduardo 

Lozano. 
Seeeión 18. 

Adjuntos: D. Emeterio Márquez y don 
Demetrio Martín. 

Adjunto suplente primero, D. Eduardo 
Lozano. 

Sección 19. 
Adjuntos suplentes: D. Nicolás Loren-

ces y D. Santos Lorenzo. 

Sección 20. 
Adjunto suplente segundo: D . Francis

co Lozano. 
Sección 21. 

Presidente, D. Gregorio Rubio . 
Sección 22. 

Adjunto segundo, D. Cecilio Mart ín. 
Sección 23. 

Adjunto pr imero, D . Alejandro Martín, 
Suplente pr imero, D. Manuel López . 

(Sección 25, 
Presidente, D. Agapito Pérez. 

Suplente segundo, D . José López . 
Sección 26-

Adjunto segundo, D. José Marín. 
Suplentes: D. Mateo López y D. Euse-

bio Lor inte . 
Seeeión 27. 

Suplente, D. Evaristo López. 
Madrid. 7 de Marzo de 1911.—El Pre 

sidente, Manuel P . Vellido. 

de servicio en filas, tener veintiún años d e 

irección genera 
de Carabineros 

S E G U N D O N E G O C I A D O 

Circular núm. 4. 

H biéndose dispuesto por R. O de 27 
de Enero último que los individuos hijos 
de' personal que ha pertenecido y perte
nece á este Insti tuto, para ingresar en el 
mismo, han de haber antes prestado dos 
años de servicio en las filas del Ejército y 
contar por lo menos con la edad de diez 
y ocho años, he resuelto, en uso de las fa 
cultades que me competen, modificar la 
circular de esta Dirección general núme 
ro 3o de 28 de Mayo de 1906 en el sentido 
que á continuación se expresa, y que des
de 1.° del mes actual la concesión de in
greso en el Cuerpo se verifique con su
jeción á las siguientes bases: 

Pr imera . El orden de preferencia para 
la admisión en el Inst i tuto será el que 
sigue para Infantería: i.° Los individuos 
heridos en acción de guerra, así como los 
que hayan prestado sus servicios en cam
paña habiendo asistido á tres ó más he
chos de a rmas , cualquiera que sea su 
situación militar, siempre que unos y 
otros lleven menos de dos años separa
dos de filas.—2.0 Los que hayan servido 
en el Cuerpo, sea cu i l fuere su situación, 
no habiendo t ranscurr ido más de dos 
años desde la fecha que causaron baja en 
el mismo y siempre que ésta no fuere 
motivada por rescisión de compromiso ni 
inconveniente en él ó por providencia 
gubernativa. — 3 . a Hijos de individuos 
que pertenezcan ó hayan pertenecido al 
Cuerpo, cualquiera que sea la situación 
en que se encuentren sus padres , una vez 
que aquéllos hayan prestado dos años de 
servicio en filas, tengan más de diez y 
ocho años de edad y su nacimiento hubie
re tenido lugar hallándose sus citados pa
dres en el Insti tuto y estos últimos hu
biesen servido en el mismo por lo menos 
diez años con buena conducta, careciendo 
de e<te derecho* los hijos cuyos padres 
causaran baja en aquél por rescisión de 
compromiso, expulsados por provid ncia 
gubernat iva, como resul tado de sumaria , 
ó por no convenir sus servicios..—4.° Sar
gentos en activo servicio y primera reser
va.—5.° Cabos en activo servicio. Solda
dos en ídem. Los comprendidos en los tres 
úl t imos casos, así como los del primero 
y segundo, ban de contar condos años 

edad y no exceder de cuarenta, siendo 
condiciones para todos los individuos 
presados anter iormente: la de no 1 ^ 
nota desfavorable *in invalidar en lafir f 

ción ni en la hoja de castigos de las inoV 
cadas en la R. O. circular de 27 de Ma 
de 1898 (C. L . n ú m . 169), como t a m J ! 
más de tres que excedan de dos días de 
arresto en dicho hoja de castigos ó algU I U 

por falta de moralidad los que hubiesen 
servido en él Cuerpo; saber leer y escri 
bir; tener la robustez necesaria p a r a eJ 
servicio, que acreditarán por m e d i o de 
certificado facultativo; alcanzar la talla 
de 1,60o m e t r o s á excepción de l o s q u e 

ya pertenecieron al Instituto, que están 
exceptuados con arreglo á la R. O. de i§ 
d-- Septiembre de 1890 (C. L. n ú m . 33 2) 
y los hijos de individuos de¡ m i s m o p0'. 
drán ser admitidos con la de 1,585 metros 
en virtu ! de las, facultades que m e con-
fiere la R. O. de 8 de Knero de 1900 (Co
lección Legislativa n ú m . 10). 

Segunda. Los individuos procedentes 
de las Armas y Cuerpos del Ejército que 
solicitasen el pase á este Instituto, debe
rán efectuarlo por conducto de la unidad 
orgánica á que pertenezcan, cuyas instan
cias, informadas por 'os jefes respectivos 
y con copia de sus filiaciones y hojas de 
castigo, cursarán por conducto de los 
Subinspectores de las Regiones corres
pondientes, á esta Dirección G e n e r a l , sê  
gún previene la R. O. de 29 de Nov iem
bre de i8g5 (C. L. n ú m . 394), teniendo 
presente pára los que sirviendo en activo, 
se les conceda el -eferido pase, lo preve
nido en la R. O de 24 de Febrero d e 1893 
(C. L . n ú m . 169). No causarán baja los 
indicados aspirantes en lo- Cuerpos á 
que pertenezcan, hasta tanto q u e defini
t ivamente sean dados de alta en e s t« Ins
ti tuto, con sujeción á la R. O circular de 
3i de Enero de i8g5 (C. i . . núm. 34). Los 
señores jefes de comandancia, t a n pronto 
se l e s presenten l o s a i m i t i d o s condic io
nales , se cerciorarán si éstos tienen las 
condiciones que para cada caso s e mar
can en la presente circular, y de reunir-
las , los fi iarán dándoles de alta en la re
vista administrat iva del mes de la pre
sentación, cuando ésta la verifiquen del 
1.° al 5 del mismo, y en la revista siguien
te si lo efectúan después de e s t a última 
fecha. Se les contará la antigüedad desde 
el día en que sean filiad-s. cuya circuns
tancia se hará constar en la filiación y se 
les sentará compromiso por el tiempo que 
les falte para cumplir los seis primeros 
años de servicio activo en el Ejército, caso 
de ser mayor de cuatro lo que les f l te , y 
por este tiempo de cuatro años á todos 
los demás aspirantes , pudiendo u n a vez 
cumplido dicho compromiso obtener re
enganche por dos años , y así sucesiva
mente , y la licencia absoluta si les convi
niere, siempre que hubiosen terminado 
el t iempo de servicio obligatorio marcado 
en las leyes de reclutamiento aplicables a 
su reemplazo, y de no haber extinguido 
aquél, volver á sus procedencias en la si
tuación que les ce-responda. El ! ¡aber 
que han de percibir será el de su c l a s e en 
el Cuerpo desde el día que queden filiado» 
como tales carabineros, haciéndoles re
clamación del que devenguen en extracto 
de revista del siguiente mes, si no pudiera 
verificarse en el de presentación. Se uni
rá al ext rac to , como comprobante, copí» 
de su media filiación. 

Para evitar que los individuos al obte
ner la concesión de ingreso perciban habe
res por el Cuerpo activo de procedencia, 
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¿la vez que por el Ins t i tu to , los jefes de 
comandancia, al tener lugar la admisión 
definitiva, interesarán del de la unidad á 
que pertenezcan se le manifieste hasta 
qué fecha fueron socorridos, con el fin 
de que si á ello hubiese lugar reintegren 
los haberos de soldado ó clase que hayan 
percibido correspondiente á días posterio
res al de su filiación en este Cuerpo , con 
cargo al individuo, quedando con esto 
establecido un criterio fijo que n o dará 
lugar á duda respecto á u n asunto tan 

importante. 
Tercera. Los documentos que han de 

á sus solicitudes los indi vi 
á la reserva del 

acompañar 
dúos que pertenezcan 
Ejército, serán con arreglo á su estado 
civil: los solteros, certificado de util idad 
física, de buena conducta, de soltería y 
de talla, si este dato no consta en la filia-

C ' L O S casados, además de los anteriores 
documentos, excepto el certificado de sol
tería, acompañarán el de buena conducta 
de sus esposas y copia del acta de ins
cripción en el Registro civil de la partida 
de casamiento, y por ú l t 'mo. los viudos, 
los documentos que anteceden y acta 
civil de las partidas de defunción de sus 
esposas, y los licenciados absolutos, los 
mismos documentos que los anteriores, 
según el estado civil en que se encuen
tren, más copia de la licencia absoluta y 
acta civil de su nacimiento. 

Cuarta. La recluta para la fuerza de 
mar se hará con los individuos que lo 
soliciten, que presten servicio en los bar
cos de la Armada , siempre que hayan ex
tinguido el tiempo de activo obligatorio; 
con los que pertenezcan á la reserva ó 
estén licenciados absolutos, s iempre que 
hayan navegado por lo menos u n año en 
dichos barcos alcancen la talla de i ,55o 
metros, sepan leer y escribir, tengan más 
de veintiún años de edad y no excedan 
de los cuarenta y reúnan las condiciones 
de conducta que se exigen á los del Fjér 
cito Los que se hallan en activo servicio 
ó reserva remitirán sus instancias á este 
centro por conducto de los Comandantes 
generales de los Apostaderos, acompa- 1 

fiándose á las solicitudes de los primeros 
copia de la libreta de servicios, certifica
do de talla y de saber leer y escribir; á 
las de los segundos, á más del certificado 
de saber leer y escribir, el pase á la reser_ 
va y los documentos que se exigen A l o s 

individuos de >a reserva del Ejército. E l 
orden de preferencia para la concesión de 
ingr so á estos individuos será análogo 
al que se expresa en las bases anter iores . 

Quinta. Los licenciados de la Armada 
que aspiren á la plaza de carabinero de 
mar, presentarán además de la licencia 
absoluta, sin nota desfavorable por inva
lidar, acta de inscripción en el Registro de 
su p rtida de nacimiento. Los casados , 
copia de la inscripción en el mismo Re -
gis ro de la partida de casamiento, certi
ficado de buena conducta de sus esposas 
expedidos por los Alcaldes de la locahdad 
donde residan habitualmente y otra de 
antecedentes penales de los interesados. 
Los viudos y solteros, los mismos docu
mentes y condiciones que para los ante
riores, sust i tuyendo los primeros la par
tida de casamiento y certificado de buena 
conducta de sus esposas por la de defun
ción deellas, y los segundos acompañarán 
el certificado de soltería expedido por el 
•Juez municipal. Con tales requisitos se 
les filiará por el t iempo de cuatro años, 
que habrán de cumplir dia por día en el 
Cuerpo, según dispone el capítulq 5.° del 

Reglamento de enganches y reenganches 
militares aprobado por Real orden de 3 de 
Junio de ¡889 (C. L . n ú m . 239), á menos 
que por medida judicial ó gubernativa ,se 
hicíes antes necesaria su separación del 
Cuerpo . 

Sexta. Los individuos que oroceden 
tes de cualq úer -itüación militar vuelvan 
á las filas del Ejército como sust i tutos , no 
obtendrán el ingreso en el Cuerpo ínterin 
no cuenten como mínimo un año de ser
vicio como tales, según dispone la Real 
orden de 14 de Mayo de 1902 (D. O. nú
mero 107). 

Los señores Jefes de comandancia ten
drán presente que , cuando algún a-piran
te no verificara su presentación dentro del 
plazo de dos meses que marca la circular 
número 73 de 20 de Marzo de 1870, á par
tir de ¡a fecha en que sean admit idos, de 
ben dejar sin efecto la concesión de in
greso, con devolución de los documentos 
que presenten los que no tengan c o m p o -
miao con 1 Ejército, y que lo propio de
ben hacer en el caso de haber sido decla-
íados inútiles por cualquier t r ibunal mé
dico, según preceptúa la Real orden de 
2 de Octub e de 1897 (C- k . n ú m . 266), y 
con los que al presentarse en la coman
dancia á que fueren destinados, no re
unieran todas las condiciones reglamen
tarias. 

T a n t o en estos casos, como cuando 
sean fi iados, me darán cuenta á la mayor 
brevedad. En los estados de fuerza que 
mensual mente remitan á e s t a Dirección, 
harán constar por nota el número de los 
destinados condicionalmente á sus co
mandancias respectivas, que s¡n perjui
cio de haberles dado de alta no se hayan 
incorpo ado, con el fin de tener conoci
miento de este antecedente al.disponerse 
por mi autoridad sucesivas admisiones 

Reglamentada la recluta de este Insti 
tu to en la forma que se establece en la 
p r e s e n e circular, quedan derogadas to 
das las disposiciones anter iormente dic
tadas con igual objeto. 

Dios guarde á V. E . muchosaños.—Ma
drid , i3 de Febrero de 1911.—Macías 

(Núm. 8i3.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

Artillería de Campaña.— 5.° Regimien
to montado.—Juzgado de instrucción. 

Enrique Ruiz Sa lvador , na tura l de 
Madrid, de oficio jornalero, de veintitrés 
años d* edad, y cuyas señas personales 
y último domicilio se ignoran, encartado 
por no haberse presentado á prestar de
claración, comparecerá ante Don José 
Casas Gancedo, Pr imer Teniente del quin
to regimiento montado, en el plazo de 
treinta días después de publicado el pre 
senté. 

Getafe, 20 de Febrero de 191J.—Visto 
bueno.—El Juez instructor , José Casas . 
El Secretario, José Guer ra . 

(Núm. 740.) 

J u z g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a . 

U N I V E R S I D A D 

E n vi r tud de p rov idenc ia del señor 
Juez de p r i m e r a ins tanc ia del dis tr i to 
de la Univers idad , fecha siete del co 
r r ien te m e s , d ic tada en los au tos p r o 
m o v i d o s en d icho J u z g a d o y Escr iba 
nía de Don Fel ipe González B e r n a b é , 
sobre dec larac ión de h e r e d e r o s abintes-
ta to de la s e ñ o r a D o ñ a Caro l ina Basse-

cou r t y P a c h e c o , se anunc i a el falleci
mien to sin tes tar de la referida señora , 
n a t u r a l de Niza, F r a n c i a , hija legí t ima 
de los señores Don P 'on i s io Bassecour t 
y A r m e r o y Doña ^ ' .iría de la Visi ta
ción Pacheco y Be;; vides, en es tado 
de sol tera y de sesea ¡.a y ocho a ñ o s de 
edad , cuyo fallecimiento t uvo luga r en-
esta Cor t e , en donde estaba domicil ia
da , el día ve in t icua t ro de Diciembre del 
año ú l t imo, hac iéndose cons ta r que la 
exp re sada declaración de h e r e d e r o s h a 
sido solicitada por par te de Doña Isabel 
B-issecourt y P a c h e c o , h e r m a n a de la 
c a u s a n t e , v de sus sobr inos ca rna les 
D o n Alber to Bassecour t y Nevi l le y 
D o ñ a Luisa y Don Vicente C a ñ a v e r a l 
y Bassecour t , hijos r e spec t ivamen te de 
los difuntos, h e r m a n o s de la c a u s a n t e , 
Don Vicente y Doña Mar ía de la Con
cepción Bassecour t y P a c h e c o ; y se 
l l ama á los que se c rean con igual ó 
mejor de r echo que aquél los á la h e r e n 
cia, pa r a q u e c o m p a r e z c a n an t e d i c h o 
J u z g a d o á rec lamar lo den t ro del térmi
no de c u a r e n t a d ías que se h a señala 
do en a tención á la distancia q u e m e 
dia en t re esta Cor te y el p u n t o de na
tu ra leza de la causan te ; p rev in iéndose 
q u e de n o c o m p a r e c e r , les p a r a r á el 
perjuicio que h a y a luga r en de recho 

Madr id , ocho de Marzo de mil nove 
c ientos once . 

V.° B.° 
El señor Juez de p r imera ins tancia , 

Manue l Moreno . 
El Esc r ibano , 

Felipe González Be rnabé . 
( A . - 9 I - . ) 

' V A L E N C I A 
Don Víctor González di- Echávarri y Cas 

tañada, Juez de instrucción del distrito 
del Mar de Valencia. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y empl za á Hilario García, Tomás 
Pelearín T o r m o y José Burguete Bru 
fin de que se presenten en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para 
responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se instruye contra los 
mismos sobre estafas y hurtos conexos; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les p . ra
ra el perjuicio que hay;¡ lugar. 

A la vez, e n c r g o á todas las autorida 
des, así civiles como militares, y depen
dientes de la Policía ju ücial, procedan á 
la busca y captura de d chos sujetos, con
duciéndolas, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si f esen habidos. 

Dado en Valencia á 17 de Febrero de 
1 g 11. — Víctor G. de Echávarri .—El Es
cribano, Joaquín Argote. 

(B . -416.) 

C E N T R O 
Delgado Sánchez (Juan), natural de Má

laga, de estado soltero profesión escri
biente, de veintiún años de edad, hijo de 
Juan y de Teresa , de estatura alta, pelo 
negro, ojos ídem, nariz aguileña, color 
sano, domiciliado úl t imamente en las ca
lles del Amparo , 20, y Kodas, i 3 , proce 
sado por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante este Juzgado de instruc 
ción del Centro . 

Madrid, 18 de Febrero de 1911.—El 
Juez , Felipe Torres .—El Escribano, Li 
cenciado Rafael L . de Pando. 

(Núm. 690.) (B.—417.) 

mente en la calle de Fernando VI, núme
ro a, 3 ° izquierda, procesado por estafa, 
comparecerá en t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del Cen
t ro . 

Madrid, 18 de Febre ro de 1911.—El 
Juez, Feüpe T o r r e s . — E l Escr ibano, Li 
cenciado Rafael L. de P a n d o . 

(Núm 691.) (B.—418.) 

Sáez Rodrigo (Francisco), na tu ra l de 
Burgos, de estado soltero, profesión va
quero, de diez y ocho años de edad, hijo 
de Pablo y de Valent ina, de es ta tura a l ta , 
pe o rubio , ojos cas taños , nariz aguileña, 
domiciliado úl t imamente en la calle d« 
Rodas. i 3 , procesado por estafa, compa
recerá en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción del Cen t ro . 

Madrid, 18 de Febrero de 1911.—El 
Juez, Felipe T o r e s .—El Escr ibano, Li
cenciado Rafael L . de Pando . 

(Núm 692.) (B.—420.) 

Llórente Rodríguez (VI anuel), natural de 
Madrid, de estado casado, profesión ad 
ministrador de loterías, de cincuenta y 
seis años de edad, domiciliado últ ima -

Martin Fernández (Manuel), na tura l de 
Barcelona, de estado soltero, profesión 
ninguna, de trece años de edad, domici
liado úl t imamente en la calle de Lavapiés , 
24 y 26, tercero, proces do por hu r to , 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor del Cent ro . 

Madrid, 20 de Febrero de 1911.—El 
Juez, Felipe Torres .—El Escribano, Li
cenciado Rafael L . d-j Pando 

(Núm. 738.) (B. 439.) 

Meras García (Ángel), n.itural de Béjar, 
Sal aman a, de estado soltero, profesión 
del co terc io , de trece años de edad, do
miciliado úl ¡mímente en la calle de Re
latores, n ú m s . 10 12 y 14, procesado por 
hur to , comp recerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
( ient ro . 

Madrid, 20 de Febrero de 1911. — El 
Juez, Felipe Torres .—El Escr ibano, Li
cenciado Rafael L . de Pando. 

(Núm 7 39-) (B .440.) 

C H A M B E R Í 
La Sección 3 . a de esta Audiencia, por 

su pro eído fecha 11 del corriente, dicta
do en causa procedente del Juzgado ins • 
t ructor de Chamberí contra Elias Sacris
tán Velasco, sobre atentado, se ha servi
do señalar el día 8 de Marzo próximo, y 
hora de la una de la ta rde , para da r co
mienzo á las sesiones del juicio oral a n 
te el T r ibuna l de Derecho, y al propio 
t iempo ha dispuesto se cite al testigo D n 
Miguel González Sampedro, cu o domi
cilio se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que, en 
dicho día y hora , comparezca ante el ex
presado Tr ibunal , que se halla estableci
do en el piso bajo de! Palacio de Justicia 
(Salesas), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurr i r á este primer lla
mamiento , bajo la mul ta de 5 á 5o pe
setas. 

Madrid, 16 de Febrero de 1911.—El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 695.) (B.—422.) 

La Sección 3 . a de esta Audiencia, por 
su proveído fecha i3 del corriente, dicta
do en causa procedente del Juzgado i n s 
t ructor de Chamber í contra Antonio Gil 
y Gómez, sobre contrabando, se ha ser
vido señalar el día 9 de Marzo próximo, 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
ante el Tr ibuna l de Derecho, y al propio 
t iempo ha dispuesto se cite al procesado 
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Antonio Gil y Gómez , t uyo domicilio s< 
ignora, como lo verifico por medio de 1« 
presente, al objeto de que, en dicho día 3 
hora , comparezca ante el expresado Tri

bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), ha

ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer l lamamiento, baj^ 
la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, r6 de Febrero de 1911. — E l 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 696.) (B.—4a3.) 

La Sección tercera de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 6 del corriente, dic

tado en causa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí contra Mnuel 
Bernardos Velázquez sobre tentativa de 
estafa, se ha servido señalar el día 9 de 
Marzo próximo, y hora de la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral ante el Tr ibuna l de Dere

cho, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite á los testigos Heli^doro Ruiz Arias, 
Juan José Salgueiro Ocaña, Damián 
Sánchez Domínguez, Antonio Jiménez 
Díaz y Alfrelo Morato Robles, cuyos do

micilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en di ho día y hora, comparezcan ante el 
expresado Tr ibuna l , que se halla esta

blecido en el piso bajo del Palacio de Jus

ticia (Salesas), haciéndoles saber la obli

gación que tienen de concurrir á este pri

mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
5o peetas, 

Madrid. 16 de Febrero de rgr 1.—El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 701.) ' (B.—428) 

José Quiroga Linares , natwral de Gra

nada, de estado casa.io, profesión jorna

lero, de veintiséis años, alto de cara re 
don 4 a , * usa bigote, domiciliado última

mente en la cal !e Garcilaso, i3 , 4 .
0

, pro

cesado por robo, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado instructor de 
Chamberí . 

Madrid, 18 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.—Martínez Enríquez.— El Actua

rio, Grases Vidal . 
(Núm. 725.) (B . -432 . ) 

P u r a Brieva Gutiérrez, natural de Huel 
va , de estado casada, profesión sus labo 
res , de veintitrés años, bajita, morena, de 
ojos vivos, domiciliada últimamente en 
esta Corte , Garcilaso. i3 , 4 °, procesada 
por robo, comparecerá en término de diez 
días ante ei Juzgado instructor de Cham

berí. 
Madrid. 18 de Febrero de 1911.  Visto 

bueno —Martínez Enríquez.—El Actua

r io , Grases Vidal. 
(Núm. 726.) (B . -433 . ) 

UNIVERSIDAD 
L a Sección p r i m e n de esta Audiencia, 

por su proveído fecha 11 del corriente, 
dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor de la Universidad contra Je

susa Braojos Santos, sobre hur to , se ha 
servido 'señalar el día 6 de Marzo próxi

mo, y hora de la una de su tarde, para 
da r comienzo á las sesión s del juicio 
oral, ante el Tr ibuna l de Derecho; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite á las 
testigos Concepción Chaffer y Manuela 
Castañedo, cuyos domicilios se ignoran 
como lo verifico por medio de la presen

te, al objeto de que. en dicho día y hora, 
c o m p a r e z c a n , a n t e el expresado t r ibuna l ] 
que se halla estab'ecido etí el piso bajo" 
del Palacio de Justicia (Salesas), hacién

doles saber la obligación que tienen de 
coñcuir i r á este primer l lsmamiento, bajo 
la multa de 5 á 5o pesetas. 

Madrid , 16 de Febrero de 1911.—El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 697.) (B.—424.) 

L i Sección primera de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 4 de Febre ro , dic

tado en causa procedente del Juzgado 
instructor de la Universidad contra An

tonio Salido, sobre estafa, se ha servido 
señalar el día 2 ¿ e Marzo próximo y hora 
de la una de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral ante el Tr i 

bunal de Derecho; y al propio t iempo ha 
dispuesto se cite á las testigos Soledad 
Díaz y Juana González García, cuyo pa

radero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dicho día y hora, comparezcan ante el 
expresado Tr ibuna l , que se ha la esta

blecido en el piso bajo del Palacio de Jus

ticia (Salesas' , haciéndoles saber la obli

gación que tienen de concurr i r á este pri

mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 5o 
pesetas. 

Madrid, 6 de Febrero de 1911. — El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

( N ú m . 698.) (B.—425.) . 

La Sección i . a de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 11 del corriente, dicta

do en causa procedente del Juzgado ins

t ruc tor de la Universidad cntr« Fran 
cisca Sáez Daza, sobre estafa, se ha ser

vido señalar el día 7 de Marzo póximo, v 
hora de la una de su tarde, para dar co 
mienzo á las sesiones del juicio oral, ante 
el Tribunal de Derecho, y al propio t 'em 
po ha dispuesto se cite á las testigos Ja

coba Maroto, Filomena Fayos y Ramona 
Infanzón, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presen 
t j , al <bjeto de que, en dicho día y hora, 
comparezcan ante e! expresado Tribunal , 
que se halla estab'ecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), haciéndoles 
saber la ob'igación que tienen de concur i

á este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. 

Madrid, 16 de Febrero de 1911.—El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 609 ) (B.—426.) 
C H I N C H Ó N 

La Sección 3
 a de esta Audiencia, por 

su proveído fecha 4 de Febrero dictado 
en causa (.rocedente del Juzgado instruc

t r de Chinchón contra Jesús Cuevas y 
Pascual, sobre lesiones, se ha servido se

ñalar el día 9 de Marzo próximo, y hora 
de la una de su ta rde , para dar comienzo 1j 
á lns sesiones del juicio oral; ante el Tri 

bunal de Derecho, y al propio t iempo ha 
dispuesto se cite á los testigos Clotilde 
Martínez y Francisco. Hernández, cuyo 
paradero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, en 
dicho día y hora, comparezcan ante el ex

presado Tribunal , que se halla estableci

do en el piso bajo del Palacio de Justi

cia (Salesas) haciéndoles saber la obliga

ción que tienen de concurrir á este primer 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 5o pe

setas. 

Madrid, 16 ' de Febrero de 1911.—El 
Oficial de Sal í , Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm.700.) (B.—427.) 

C O N G R E S O 
Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por ei presente cito, l lamo y emplazo á 

Manuel Sánchez, conocido por el apado 
del «Cerrajero», que se dedica ai toreo, y 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta 'equisitoria se inserta en el BO

LETÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala

audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resulten en causa que le instruyo por 
hur to ; apercibido que, de no verificarlo, 
será de larado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
AI m smo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se 
ñas personales son: estatura regular, mo

reno, delgado, y viste de artesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid, 17 de Febrero de 1911.—Juan 

M o r l e s í n . — E l Esc r ibano , V a l d é s . — 
Bonifacio Juárez . 

(Núm. 722.) ( B . 429.) 

Don Juan Morlesín y ¡Soto, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de! Congreso de esta Corte . 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 

á Francisco Bacigalupe Prendes natural 
de Madrid, hijo de Leoncio y de Dolores, ¡ 
de diez y nueve años de edad, soltero, 
empleado,quedijo habitar en la calle de la 
Farmacia, núm. 11, portería, y cuyo actual 
paradero se ignora para q u e e n e l t é r m i 
no de diez días contados desde elsiguien

te al en que esta re ¡uisitoria se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, c a l e del General Castaños, 
con objeto de cumplimentar una orden de 
la Superioridad; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesa o, cuyas se

ñas personales son: estatura regular, ojos 
negros color blanco, pelo negro, nariz 
regular; y en el caso de ser habido lo pon

ga" á mi disposición en este Juzgado. 
M drid, i5 de F e b  e r o d e 1911.—Juan 

Morlesín.—El Escribano, P. S., Tomás 
Alderé. 

(Núm. 723.) (B . -430 . ) 

COLMENAR VIEJO 
Gómez (Francisco), domiciliado última

mente en términodei hamartín delaRosa, 
camino alto de Chamart ín , n ú m . 11, com

parecerá el día 72 del actual, á la unade su 
tarde, ante la Sección primera de la Ilus

trísima Audiencia provincial de Madrid 
á declarar como testigo en el juicio oral 
de la causfi instruida por lesiones contra 
Antonino Ortega y Ortega y otro; bajo 
apercibimiento de incu ' r i r en la multa de 
5 á 5o pesetas si dejare de comparecer 

Colmenar Viejo, 17 de Febrero de 1911 
El Juez de instrucción, Sebastián C. Ve

ga.—El Escribano, Ledo. Ignacio Cruz . 
(Núm. 7 2 8 ) (B.—435.) 

Martín (Patricio), domiciliado última

menteen t é rminodeChamar t ín delaRosa , 
camino al todeChamart ín , calledeSan Mi

guel y Francisca, n ú m . 9, comparecerá el 
día 22 del actual, á la una de su tarde ante 
la Sección primera de la lima. Audiencia 
provincial de Madrid á declarar como 
testigo en el juicio oral de la causa ins

truida por lesiones contra Antonio Or 
tega y Ortega y otro; bajo apercibimiento 
de incurrir en la multa de 5 á 5o pesetas 
si dejare de comparecer. 

Colmenar Viejo, 17 de Febrero de i g n 

El Juez de instrucción, Sebastián C. Ve

ga.—El Escribano, Ledo. Ignacio <>цг 

(Núm. 729.) (В .-4З6.) 

Barragán (Julián), domiciliado última

mente en té rmino de Chamartín de la 
Rosa, camino alto de Chamartín, núme

ro 11, comparecerá el día 22 del actual 
á ía una de su tarde, ante la Sección 1 .» dj 
la lima. Audiencia provincial de Madrid 
á declarar como testigo en el juicio, oral 
de la causa instruida por lesiones contra 
Antonino Ortega y Ortega y otro; bajo 
ap rcibimiento de incurrir en la multa de 
5 á 5 1 pesetas si dejare de comparecer. 

Colmenar Viejo, 7 de Febrero de 19ц, 
—El Juez de i . a instancia é instrucción 
Sebastián C. Vega.—El Escribano, Li

cenciado Ignacio Cruz . 
(Núm. 7З0.) (В.— 4З7.) 

L A T I N A 
Brenlla (José ó Manuel), natural de 

Busto, de estado soltero, profesión mozo 
de plaza, de veinte años, de estatura alta, 
moreno, sin bigote ni barba y de carnes 
regulares, cuyo domicilio se ignora, pro

cesado por hur to de metálica, comparece

rá en término dejjdiez días ante el Juzgado 
de instrucción del distri to de la Latim, 
sito en la calle del General Castaños, nú

mero 1. 

(Núm. 7З7.) '.В.—4З8.) 

J u z g a d o s m u n i c i p ^ ! : s . 

C H A M B E R Í 
En virtud de providenci < dt.l señor don 

Manuel Fernández Villegas, Juez muni
cipal suplente del distrito iít Cb mberí 
de esta Corte, se cita llama v enn laza á 
Justo Herranz , cuyas demás jirc.nstan
cias y actual paradero se ign r.in, para 
que f-n término de segundo uía compa
~ezca en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta <n juicio de falta* 52g de 1910, 
bajo apercibimiento d>j q . ie, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar, 

Madrid, 1' de Febrero de 1911.—Visto 
bueno.—ManuelF . Villegas.—El Secreta

rio Luis Garrido. 
(Núm. 670.) (В.—411.) 

En virtud de providencia dei señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Guillerm • Antolín 
de la Mesa, cuyas demás circunstancias y 
actual parad' ro se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en jui io de faltas n ú m . 9З de 1911, 
bajo aprecibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el pe'juicio que haya lugar. 

Madrid, 16 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno. Miguel Ochoa  El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 671.) (В.—412.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , Juez municipal 
del distrito de Chamberí rie esta Crte. se 
cita, l lama y emplaza á Gregorio Zofío 
Aguado y Leonor Peña López, cuyas de
más circunstancias y actual para ¡ero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 3i de Marzo próximo, á 
las once, á celebrar juicio de faltas núme
ro 1 527 de 1910, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 16 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno Miguel Ochoa. — i 1 Secretario, 
Luis Garr ido . 

(Núm. 672.) (В.—41З.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro , i5.—Madridj 


